
MD SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No.SC.DIC.P.09 
ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de Reforma de Estatutos de la compañía SAN CLEMENTE 
PROPERTIES S.A. SANPROPER, otorgada ante la Notaria Pública Tercera 
del cantón Quito, el 7 de Septiembre del 2009, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.UJ.P.09-0512 del 30 de Septiembre del 2009, emite informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No.ADM-08242 del 14 de Julio del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reforma de Estatutos de la compañía 

SAN CLEMENTE PROPERTIES S.A. SANPROPER., en los términos 
constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación de Bahía de Caráquez. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Publica Tercera del 
cantón Quito, tome nota al margen de las matriz de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a 
cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón Sucre: Inscriba la 
escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

de constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo.    

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada s 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana 
Exp.No.96.069-08 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON SUCRE 

  

  

ZON DE INSCRIPCION. - 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD SUPLENTE DEL CANTON SUCRE, LEGALMENTE INTERINO, 
DESDE EL 21 DE AGOSTO DEL 2006, POR LA H. CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE PORTOVIEJO, EN FORMA LEGAL, 

CERTIFICO: 
QUELA ESCRITURA, QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO, 
CON ESTA FECHA, ANOTADA EN EL FOLIO CIENTO SETENTA Y 
SIETE (177), DEL REGISTRO MERCANTIL DEL PRESENTE AÑO.-PARA 
SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- 
HABIENDO SIDO ANOTADA LA CORRESPONDIENTE RAZÓN DE LA 
REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SAN CLEMENTE 
PROPERTIES S.A. SANPROPER .= MEDIANTE RESOLUCION 
NO.SC.DIC.P.09 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, DICTADA 
POR EL ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE PORTOVIEJO.- AL MARGEN_2EN CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INSCRITA CON FECHA REL DEL 2008.-EN EL INDICE 
RESPECTIVO, ES CONFOR) Sa o 

     

  

     

   

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
INTERINO DEL CANTÓN SUCRE     

  

Dir: Bolivar entre Ascazubi y Ante-Ed Gal Telf. 693388 

 


